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— Ángeles Godoy García. Expte: PO0600224611.

— Antonio Luis Moyano Sánchez Arévalo. Expte: PO0600187911.

— Mariano Muñoz Torrero. Expte: PO0600188311.

— Mariano Cano Fernández. Expte: PO0600191711.

— Emilio Guerrero García. Expte: PO0600194011.

— Fermín Molano López. Expte: PO0600236111.

— Rosa Benítez Gómez. Expte: PO0600239111.

— Jacinto Romero González. Expte: PO0600243111.

— María Gragera Muñoz. Expte: PO0600251911.

— Mateos-Tena, SC. Expte: PO0600288211.

— Antonio Partido González. Expte: PO0600289511.

— José García Fernández. Expte: PO0600304511.

— Antonio García Sánchez. Expte: PO0600329711.

— Vicenta Ruiz Durán. Expte: PO0600236111.

Se comunican las mismas, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá cada interesado inter-
poner recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura, De-
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999,de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda in-
terponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de estas resoluciones se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Com-
plementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ra-
mallo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE DONCEL
CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2014 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1484/13OCA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2014082378)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Infor-
me de Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 4 de abril de 2014, en el ex-
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pediente n.º 1484/13/OCA a D. Pedro Romero Partido, con relación al procedimiento de con-
trol de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, formule alegaciones y apor-
te cuantos documentos y justificaciones considere oportuno. 

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servi-
cio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 11 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de junio de 2014 sobre notificación de informe de
evaluación en el expediente n.º 1553/13OCA, relativo al procedimiento de
control de la condicionalidad. (2014082379)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Infor-
me de Evaluación del Jefe de Servicio de Producción Agraria de 4 de abril de 2014, en el ex-
pediente n.º 1553/13/OCA a D. Juan Gallego Morillo, con relación al procedimiento de control
de la condicionalidad, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 10 días contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, formule alegaciones y apor-
te cuantos documentos y justificaciones considere oportuno. 

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Ser-
vicio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la
avda. Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 11 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª GUERRERO
PÉREZ.

• • •
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